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. Aprobado,el proyecto para la repara-
cion de las obras de fábrica de la segun
da sección de la carretera provincial de 
Navalcarneroá.Cadalso de los Vidrios, 
la Excma. Diputación ha acordado se 
proceda á contratar la mencionada repa
ración por medio de subasta pública, 
cuyo acto tendrá lugar en esta capital y 
ante la respectiva Comisión en su casa 
Palacio, plaza de Santiago, núm. 2, el 
dia 30 del corriente mes de Diciembre, á 
las dos en punto de la tarde. 

Los pliegos de condiciones, presu
puestos y demás antecedentes que for
man parte del proyectóse hallarán de 
manifiesto en la Sección respectiva de 
las oficinas de esta Corporación todos 
loó dias no feriados á las horas de de ma-
cho desde la fecha de este anuncio hasta 
la de la subasta, donde pueden acudir á 
enterarse los que quieran tomar parte 
en la licitación. Servirán de tipo para la 
subasta los precios fijados para cada 
clase de obra en los presupuestos forma
dos, y que ascienden en total á 3.754 
pesetas 63 céntimos en que han sido 
apreciadas dichas obras; debiendo versar 
la rebaja ó beneficio que trate de hacerse 
sobre el tanto por 1 Oo. Para poder tomar 
parte en la licitaoion deberá acompañar
se á los pliegos que contengan las propo
siciones un documento que acredite 
harftéT cunsignado eu 1a Caja geirerat1 de 
Depósitos el.ííj por 100 déla citada can
tidad. 

Esta subista se llevará á cabo con 
sujeción ál Real decreto de 27 de Febrero 
de l$ó2, instrucción 4c 18 de Marzo del 
mismo-año, ley y reglamento de Conta-
bifidád provincial y demás disposiciones 
vigentes en la materia, y por consi^uien-
te'las proposiciones se harán por medio 
de 'pliegos cerrados ojie se entregarán 
durante la primera media hora después 
de principiado el acto, arreglándose al 
modelo que á continuacion 8 e Inserta,V 

-Todo lo que por acuerdo de la Exce
lentísima Diputación fie publica en éste 
perió i ico oficial paral conocimiento de 
los que quieran tomar parte en la su
basta. 

Madrid 14 de Diciembre de 1874.— 

El Presidente,. Alejandro^ $rroizard.^EÍ 
Diputado Secretario, El Conde de la Eo-

Modelo de proposición. 

D. N. Ni, vecino de;...., que habita 
en...... enterado del anuncio publicado 
en los periódicos oficiales, y de las con
diciones, presupuestos y demás antece
dentes con arreglo á los euales se saca á 
pública subasta la contratación de la re
paración de las obras do fábrica de la se
gunda sección de Ja carretera provincial 
de Navalcarnero á Cadalso de loa Vidrios,, 
se compromete á ejecutar dicha repara
ción, con estricta sujeción á las condicio
nes fijadas, haciendo la rebaja de..... 
(aqui se expresará, en letra, el tanto por 
100 que se rebaje) en los precios que 
marcan los presupuestos. . . i 

(Fecha y firma del proponente.) 
I fe 98X»"B9il on w oi-:V'i'j - i f i n oh ¡ : ía iñ\{ 

COIWISÍON PROVINCIAL DE MAOfl IQ. 

Sesión de15 de Setiembre' del 
• fírl 9D VfílWKT) J;nsl i—.(>' :) ¿1 .£} ¡. 

Abierta á Tas; tres^do la. tarde- bajo 
ia presidencia del Sr. Suarez García y 
con asistencia de loja §rps. Guerrero Drea, 
Lois é Ibarra, Collado y Esteban Collan
tes, se leyó y fué aprobada ,el acta de la 
anterior.: „ :.:._> Bnonl) o U vh ; W¿i 

• Dada cuenta de los expedientes pues
tos al despacho,, se acordó;, 

Manifestar al Sr. Ministro de la Go
bernación, evacuando eí informe pe iido, 
que en vista dei. .resultado que desde 
un prinoi pió ofreció la entrega de quintos 
de los distritos de Madrid, la Comisión 
provincial adoptó el medio de dejar pen-
dientes de carta de pago por el tietnpo 
estrictamente necesario para presentar-
la en la forma que está mandado á los 
mozos inscritos en las Sociedades de 
redención de esta capital, habiéndose 
oficiado á las de Palacio y Universidad á 
los tres dias del señalado á dichos distri
tos para la entrega de quintos á fin de 
que inmediatamente presenten las cartas 
de pago de los socios declarados saldados, 
ó de lo contrario se les aplicarla la califi
cación de desertores; lo cual no podía de
jar de hacerse, pues lo contrario equival-

D. Miguel Carranza y Valle y D. Dioni-
nisio López Robert, Conde de la Rome
ra, Secretarios de la Excma. Diputación 
provincial. 

Certificamos que en la sesión celebra
d a en 27 de Noviembre último, y con 
Objeto de dar cumplimiento á lo pre
venido en l a s Reales órdenes de 16 de 
Setiembre de 1818 y 22 de Marzo de 
1850, s e acordó que los precios á que de
ben abonara á los pueblos de esta pro» 
v i n c i a los suministros hechos á las fuer
zas del Ejército y G u ir lia civil durante 
01 mes de O c t u b r e son los siguientes: 
» Ración de pan, 31 céntimos de pe
seta. 

Fanega de cebada, 9 pesetas. 
Arroba de paja, 73 céntimos de pe-

aala . 
| Arroba de carbón, una peseta 75 cén

timos dé peseta. v 2 

Arroba de leña, 53 céntimos de pe
seta. 

Litro de vino, 34 céntimos de pe-
. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . I . » > r ¡ ' ¡ , . 

seta. 
Kilo de carne, una pesetas 6 cénti

mos do peseta. 
j Arroba de aceite, 14 pesetas 94 cén

timos de peseta. 
¡' Y "para que • consté 'de conformidad 

con lo acordado y á los electos preveni
dos en las disposiciones citadas, expedi
mos* lá pYétféijté Con él 'Visto Bueno del 
Excmo. Sr. «Presidente en M id cid a 
7 de Dlcienfbre de 18741—V/ B / - E l 
Presidente, Gfófzárd.- Miguel Carranza 
y Valle. «El Cmde déla Romera. 

TrTT^rirnrmrnfnTTnrrriiiii di nwinw 

¡dría á considerar á , 0 8 * 0 8 ^ ,én; mej'.or̂ ejs 
condiciones que á los que habiéndose 
presentado con excepción ingresaron en 
caja con recurso pendiente; estando hoy 
redimidos los de Aud ien ci a y U u i ver si dad, 
,y en más ó, menos parte los de J M '¿tp-t 

más distr.ítos.; .'. . «Ifloija 
Autorizar al Director del Hospicio 

para que, de acuerdo con los Sres. Visita
dores, adquiera IUU metros de paño azul 
y 70 gorras de gala con destino áJoj| -̂ po-j 
gidos de la banda de música; previnie^i-
ídose á djeho, Director que el gasl^ cíe^lp8 i 

primeros ha de ser en compensación de 
otrxjs tantos metros de paño gris de los 
1.000 adquiridos por'. Administración,JJ , 
las garras con cargo ala partida 17 de la 
relación tercera del presupuesto, r cor-, 
riente 1 ' ' ' 
* • ¿» íiu: i - , i i e o i 

Manifestar á D. Josó Civaller 'ThJiller ; 

que estando á cargó del' Estado & carre
tera de tercer orden que enlaza con, ia , 
general de Castellón, debe pedir á la Su
perioridad la autorización para verificar 
los estudios de prolongación de un tram-
via desde Aiganda á Morata, Chinchón 
y Colmenar de Oreja. 

Terminado el despacho dé los a n ^ . 
ri ores asuntos, la Comisión adoptó con 
referencia á mozos de la presente reser-
va las resoluciones siguientes: « 

• . • m 

P U E B L O S Y D I S T R I T O S . 

Alcalá de Henares.. •> Ble 
» 
» 

Majadahonda. . 
Congreso.. . . 

» 
• * » vi 

Al 2Q1ÍAJ3 

Hospital. 
Centro.; 
N»valcarhéro. 
T*orrejon de Ardoz.. 

, Qadalsq.. . -
Buenavista. ., . . 

119-1 Oi 
N O M B R E S Y R E S U L T A D O S . 

!m 

>b< Je3 .1 & 
i ioq 9110 

Mariano Hervías Llzana: pendiente de ampliaolon ue f 
expediente. •> *0—.obx -.-3 .non 

Santiago Alcalde Fernandez: redimió, tslisq *np , l f l 

Pablo España López: pendiente para mañana 26/ 
Andrés Vidal Fernandez: ingreso en caja. 
Silverio Pelaez Suarez: id. id. 
Francisco Moreno Rodríguez; redimió. 
Manuel Aparicio Martínez: id. M m m m m a m i m m^m 

Ramón Vázquez Arias: id. 
Andrés Zorrilla Domínguez: id. 
Luciano Alahija González: id. 
Fernando Bolomburu Villar: id. 
Florentino Serrano Mateo: id. 
• Bernardo RoMlriguezOort^:-.^ ramo'i niunaot 
Juan Mirón González: i(L « a m i o ü o J n W v 

Manuel Lago Muñoz: ingresó en caja. 
'Diego Piedráhita Aviles: id. id. : - ¡ . 
Tablo Pelayo Miguel Vázquez: redimid. w sahapi 
N.talio del Olmo García: id. 
^Antonio Sandin Santillan: Id. 

Lugo.—Lá'ncat'a. * : 
O viedo.-^V Illa viciosa.. 
Balbona.. . . ,.• . * . 

p 

iusebio Tomás y Mora: id. ioA 
^r><:bti(fl 

O Í ' i i i . t O I OÍ09̂ D*3l 
. . . . . . . s.t.H ftmvj DE OTRAS PROVINCIAS. 

José Doval Sánchez: redimió. 
Mmuei Ramos Gutierres: ingresó en ceja. 
Xgapito Alvarez Flores: id, id. * 

: s é 
Levantándosela sesión á las siete, de que certifico.-El Vicepresidente, 

1 Suarez García. — El Secretarlo interino, Camilo P-naaVi»̂  rn<! oiemírn te oatóV ^í) 
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AJOMINISTB ACION E C O N Ó M I C A D B L A P R O V I N C I A 

D B M ADRID. • 

Sección de Propiedades y Derecha 
del Estado. 

P a r t i d o d e l a c a p i t a l * 

£1 dia 15 del próximo mes de Enero 
ds 1875, á las doce de la mañana, tendrá 
lugar simultáneamente en esta Adminis
t r a c i ó n y l a C a s a Consistorial de Parla, 
ante el Sr. Jefe económico de la pro
vincia, el de la Intervención de la mis-
mil y Oficial Jefe de la Sección de Pro
piedades y Derechos del Estado, con 
asistencia del Escribano actuario de tur
no, en el primer punto; 7 ante el Alcal-* 
de, Procurador Sindico 7 Escribano ó Se
cretario de Ayuntamiento sn el segundo, 
l a subasta que debe celebrarse para el 
arriendo en pública subasta de las fincas 
expresadas á continuación, adjudicadas 
a l Estado' por débitos dé contribuciones: 

Número 298 del inventario. Proce
dente del Estado.—Cusa calle de Huma
nes, que perteneció á Salomé Bermejo.— 
E l contrato de arriendo será por cuatro 
años, que principiará el dia de la toma 
de posesión 7 terminará en igual fecha 
de 1879, bajo el tipo de ?2 pesetas de 
renta anual. 

299. Estado.—Casa calle de Huma-
nejos, que perteneció á Manuel Berme
jo.—La duración del arriendo será tam
bién per cuatro años, bajo el tipo de 30 
pesetas de renta anual. 

300. Estado.—Casa calle de la Palo
ma, que perteneció á Nicasio Diaz.—En 
los mismos términos que la anterior, 
bajo el tipo de 30 pesetas de renta anual. 

301. Estado.—Casa calle del Hospital, 
1, que perteneció á Cesáreo Fernandez 
Bermejo.—Según la anterior, 7 bajo el 
tipo de 30 pesetas de renta anual. 

302. Estado.—Casa calle de la Paloma, 
qne perteneció á Jorge Franco.—Como 
la anterior, 7 tipo de 30 pesetas de renta 
anual.3 

303. Estado.—Casa calle de la Palo
ma, que perteneció á José Hurtado.— 
Como la anterior, 7 tipo de 30 pesetas 
dé renta anual. 

304. Estado.—Casa calle de Pinto, 
que perteneció á Leoncio Hurtado A l -
drete.—Como la anterior, 7 tipo de 30 
pesetas de renta anual. 

305. Estado.—Casa calle de la Igle
sia, que perteneció á Agustín Marco-

net.—Como la anterior, 7 tipo de 30 pe
setas de renta anual. 

306. Estado.—Casa calle del O'ivo, 
que perteneció á los herederos de Julián 

«Martin.—Como la anterior* 7 tipo de 30 
pesetas de renta aimal. j 

307. Estado.—Casa Calle de Huma
nes, que perteneció á la viuda de Santos 
Martin.—Como la anterior, 7 tipo de 30 
pesetas de renta anual. 

308. Estado.—Casa calle Rea!, que 
perteneció á Guillermo Ocaña.— Como la 
anterior, 7 tipo de 30 pesetas de renta 
anual. 
• 309. Estado.—Casa calle del Empla-
zuelo, que perteneció á Agustina Rodrí
guez.—Como la anterior, 7 tipo de 30 
pesetas de renta anual. 

500. Estado.—Tierra camino de Val-
demoro, que perteneció á la viuda de 
Manuel Ajenjo, de tres fanegas seis cele
mines: linda N. camino 7 D. Rufino 
Martin. 

501. Estado.—Viña camino de Cubas, 
que perteneció á Rita Ajenjo, de tres fa
negas con Varios pies de olivo: linda 
N . 7 O. con Manuel Herrera. 

v 
502. Estado.—Tierra camino de Pin

to, que perteneció á Pedro Bermejo 
Alonso. 

503. Estado.—Huerta camino de Hu-
manejos, que perteneció á Manuel Ber
mejo: linda a r r o 7 0 del mismo nombre. 

Estas cuatro fincas se arriendan tam
bién en los mismos términos que las an
teriores, 7 bajo él tipo de 100 pesetas de 
renta anual. 

504. Estado.—Tierra camino de Hu
manes, que perteneció á María Tesita, 
de tres fanegas de segunda clase: linda 
con la vereda de losCajeros. 

505. Estado.—Tierra camino de Hu-
manejos, que perteneció á Cecilio Mar
tin Aguilera, de una fanega seis celemi
nes: linda con S. Máximo 7 N. Su-
perunda. 

506. Estado.—Tierra en la Pila, que 
perteneció á Severiano Corral, de una 
fanega seis celemines: linda con P. Ale
jandro Hurtado. 

507. Estado.—Tierra en la Laguna, 
que perteneció á Juan Martin Conejo, de 
seis fanegas: linda M . Higinio 7 la car
retera. 

Estas cuatro fincas se arriendan en 
los mismos términos que las anterio
res, 7 bajo el tipo de 31 pesetas 50 cén
timos de renta anual. 

508. Estado.—Tierra frente al tio Pa-
tino, que perteneció á Antonio Peña fiel, 
de dos fanegas-seis celemines: linda N. 
Antonio Martin. « 

509. Estado.—Tierra- huerta en el ar
royo de Humanejos, que perteneció á 
Nicasio Ruiz, de Cuatro fanegas: linda 
M . el arroyo. 

510. Estado.—Tierra camino de Los 
Prados, que perteneció á Juana Sacris
tán, de dos; fanegas: linda Margarita 
Bello* ;• \r' 

511. Estado.—Tierra en la Fuente del 
Gato, que perteneció á Leonardo Velas-
co, dedos fanegas nueve celemines: lin
da Damián Arroyo. 

Estas cuatro fincas se arriendan como 
las anteriores, bajo el tipo de 26 pesetas 
21 céntimos de renta anual. 

512. Estado.—Tierra en La Coronilla, 
que perteneció á Francisco Vergara, de 
tres fanegas: linda arroyo del Barranco 
del Lobo. 

513. Estado.—Viña en la Arroyada, 
que perteneció á la Sociedad del Tres, 
de tres fanegas cuatro celemines: linda 
N . y S. con propiedad del Conde de Su-
perunda. 

514. Estado.—Tierra camino de Se
gó via, que perteneció á Claudio Rodrí
guez, de tres fanegas: linda P. y N. Pa
tricio Murtin. 

Pliego de condiciones. 

1. a Estas tres últimas fincas se ar
riendan por término de cuatro años, 
como se hace de todas las anteriores, 
bajo el tipo de 22 pesetas 50 céntimos de 
renta anual. 

2. * No se admitírá postura menor que 
la cantidad señalada. 

3. * Et remate quedará pendiente de 
la aprobación de la Dirección general del 
ramo si fuere de mayor cuantía, ó si me
nor, de la del Sr. Jefe de la Administra
ción económica de la provincia. 

4. * El arrendatario pagará por trimes
tres anticipados el importe del arriendo 
si este excediese de 125 pesetas, ó al fina
lizar e! año del arriendo si no llegase á 
la expresada suma. 

5. * Los pigos se han de realizar 
en la Administración donde radiquen las 
fincas, prestando fianza á satisfacción de 
la misma. 

6. * Para tomar parte en las subastas 
de mayor cuantía deberá acreditarse 
por medio de la correspondiente carta de 
pago h ber ingresado en la Caja general 
de Depó<>ito8 la cantidad del 10 por 100 
del tipo de la subasta. 

7. a No se admitirá postura á ninguno 
que sea deudor á los fondos públicos por 
cualquiera de sus rentas. 

8. a El rematante de una ó más fincas 
las recibirá con expresión de casas, chozas, 

cercas y tapias en el estado en que se ha
llen, y será responsable al terminar el 
contrato'de los desperfectos que tengan ó 
daños causados. 

9. a Si la finca fuese de olivar no po
drá el arrendatario extraer oliva ni pierna 
alguna, quedando por lo tanto responsa
ble al número ds unas y otras al finalizar 
la época del contrato; como asimismo 
tampoco podrá hacer escaramujo ó mon
da en los olivares sin la superior aproba
ción de la Administración económica de 
la provincia, de cuya autoridad se solici
tará, exponiendo las causas que la moti
ven; y en el caso de concederse, deberá 
practicarse la monda en la época conve
niente y por peritos en la materia, siendo 
responsable el arrendatario si no se hicie
re bajo las bases del arte. 

10. En la finca don le existiere arbo
lado sera responsable el arrendatario de 
los daños causados en el mismo, quedan
do sujeto á los reglamentos de policía 
vigentes para la conservación del arbo
lado. 

11. No se devolverá la fianza al ar
rendatario hasta la terminación del con
trato de arriendo, descontando de ella el 
importe de los daños que resultaren cau
sados por el mismo, sus dependientes ó 
por el ganado, á no ser que acredite ha
berlos ya satisfecho. 

12. En el caso de que el importe de 
los daños inferidos exceda al de la fianza, 
podrán embargarse al arrendatario sus 
ganados y bienes, con arreglo á las Ins
trucciones vigentes. 

13. El arriendo se entiende á riesgo 
y ventura del arrendatario, sin opción á 
indemnización ni rebaja alguna por cual
quier incidente, ni podrá solicitar ni efec
tuar los pagos después de los plazos esti
pulados. 

14. En el caso de que los arrendata
rios no cumplan las obligaciones del con
trato, quedarán sujetos á la acción que 
contra los mismos intente la Adminis
tración, pagando daños y perjuicios, y 
considerándose por lo tanto rescindido el 
contrato. 

15. Será de cuenta del rematante el 
pago de las contribuciones que se impon
gan á las fincas. 

16. Los gastos del expediente de la 
subasta, como asimismo los de escrituras 
ú obligaciones, serán por cuenta del re
matante. 

17. Los arrendatarios quedarán suje
tos á las demás condiciones establecidas 
por las leyes y costumbres del pais. 

Madrid 10 de Diciembre de 1874.-
Gabriel Sánchez Alarcon. 

C o n t i n ú a la. l i s ta de los v e n c i m i e n t o s de compras de bienes nac iona les e n e l m e s de l a fecha. (1) 

NOMBRES. 

D . Leandro Rubio 
Joaquín Fernandez Albert 
Vicente Quimera 

» 
Rafael San Martin , 
Zacarías Moreno., 

1 

Antonio Alvarez Alcalá 
Vicente Criateto Romero 
Rafael Serré.. 
Engento Romillo 
Lúeas Sacz 
Rufo Paredes 

s 

» 

, M i l IIj 1 s < 

(1) Véase el número 303 del Boim*. 

VECINDAD-

Madrid 

C L A S E DE L A F I N C A . 

Monte. 
Casa., 
Censo. 

Solar 
Parte de casa. 

Tranzón. 
Casa. . . . 

» 
» 

» 
» 
» 

Tierra de una fanega 6 celemines 
Huerto 
Tierra de 2 fanegas 6 celeminee 
Alameda..-

' S o l a r . . . . . . . . . 

SU TERMINO. VENCIMIENTOS PROCEDEN CfA- PSSET. CENTS. 

• 
4 Patrimonio 5.100'50 

» 7 » 353 
14 » 870*25 

» s » 537 12 
8 » 1.001 

Aranjuez. » m 1.180*50 Aranjuez. 
• » » 1.070 
» • 1.101*10 

26 » 3.0ÍKT40 
22 » 15.820 

» * 21 » 10.146 
1 O i » » 13.220 

» h 1 25 » 8.810 
11 Estado 27*50 

» » 3125 
• . . » » 9 

1 » 3750 

»V 
M 
11 

t 

-ef al us 

w 1 4.995; 

Mtl'Jp '.»JJp w 

i 
— . K - ' J oh OVJííi :Ü »b t i b u l . ' 
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U'Siqtv 6ÍSS 
NOMBRES. 

t bt 

D . Justo Piñuela. 
Ju 

ta 
1 Juan José D e l g a d o . . 

José Vargas Vázquez. 
Rafael Prieto 
José Puig.v 
Carlos Valcárcel 
Luciano Ontivcros 

Doña Florentina Rodríguez • * 
TJ. Pedro Esteban Bustos 

Gabriel López 
-fl tel. ttlOlK • •. • ¿ 13 . | 

» 
Celestino de la Fuente . , 

• Fausto García '• 
Rufino Serrano » 

> 

Ildefonso Ortiz.. .' 
Casimiro Ortiz 

y 
» 

Eusebio Hernap... , 
Isidro Frutos. . . . 
Pedro Antonio Sanz.. ¡ 

, Gregorio G o n z á l e z . . . . . . . . . . . . 
Marcelo Pérez 
José Moreno 

Cayo del Campo 
Jacinto Mateos 
Pedro de la S o l a n a . . . . . . . . . . . . 
Ramón Miguel 
Martin Martinez 

» 

VECINDAD 
« > Í I O 

Francisco Mar dones. 

José Martin Fernandez. 
Francisco Pascual 
Felipe Ramírez 
Manuel Frutos. . . . * . . . . 

Marcos Martin López: 

Francisco López Martinez 
» 

Juan González 
Alfonso Arribas 
Remigio Frutos.. 
Estanislao Cárdena Navalearnero 
Narciso Domínguez Chapinería 
Dionisio Rajas V £ l c a l a . •"l"ry 

enio Caíriedo Torrejon de Ardoz 

Madrid»... • 

Algete. 

Y I V . 

. . . . . . 

» 

Robledo. 

Redueña. 

C L A S E DE L A F I N C A . S U T E R MINO. 

Madrid. 
Escorial 

• . . . . 

Aljcte 
» 
» 
» 
» 

Solar. 

Casa.. 
Solar Madrid 
Censo ,.| * 
Dehesa ¡Torres 
Tierra de 2 fanegas Ciempozuelos 
Id. de una fanega | » 
Censo . . . . . . Madrid. 

* 
Tierra de 3 fanegas 4 celemines Algete.. 
Id. do 3 fanegas 5 celemines 
Id. de 9 celemines 
Id. de 3 celemines . . Robledo 
Id de 17 fanegas | 
Id. de una fanega 6 celemines ¡Redueña 
Id. de 4 fanegas. 
Id. de 3 fanegas. 
Id. de 2 fanegas 6 celemines 
Id. de 6 fanegas 6 celemines 
Id. de 5 fanegas 
Id. de 8 fanegas 8 celemines 
Id. de 4 fanegas 6 celemines 
Id. de una (anega 

» 
» 

V E N C I M I E N T O S . 

Algeto 
Fuente el Saz. 

Tnlre&nV M- "fe 9 celemines........... 
F u S a S í : : : : : . : : . . . . . . « • *»«~ * ~ f 6 «•••»»•• 

Id. de 9 fanegas 
Canencia Sj* de «na fanega ... 

, Idem id 
Alcalá !**• á* 1» 

» 
» 

» 
» 

Navarredonda. 

San Mames.. 
Fuenlabrada. 

Gargantilla. 

Alcalá 
Parla Id . de una fanega „ Parla 

» lid. de 2 fanegas 11 celemines. I 
Navalearnero Id. de 2 fanegas 6 celemines 
Meco. Id. de 3 fincg; 

» 
* 

Cabanillas. 

Montejo de la Sierra. 
Fuente el Saz 
San Mames 
Fuente el Saz 

» 
Pinilla de Buitrago... 

» 
Ajalvir.. 
San Mames 
Aljete 

Vi llaman ta 
Meco 

Cabanillas. 

Redueña. Doña María del Pozo Sanz. 
r 

D . Gregorio Sanz M Fuente el Saz 

» 
» 
» 

Lúeas Mesa. 

» 
» 

» 
» 
» 

» 
» 

Torrejon de Ardoz. 

Pedro Tenats Fuente el Saz 
Manuel Velasco . . . .Reduena . 
Marcos Martin López fuente el Saz 

» 
» 

José del Vado 
Marcos Martin López 
José del Vado 

Mariano Bernardos 
Vicente Velasco 

- Jerónimo Pérez . . . , 
Mariano Canencia , , 
Gregorio Fernandez «• 
Nicolás Martin 

Ildefonso Robles. . . . 
Manuel Lopes i 
Julián Pérez 
Victorio Rico.. 
Marcelino Ahi jon . . . . 

» 
» 
i 
» 

Ensebio Pedraza I 
• jii'i y - i a¡ : | >V 9 Bi V 

Marcelino Ahijon • 

Juan Larrazábal. 

» 
» 

» 
» 

, Luis Fernandez 

Marchámalo 
Fuente el Saz 
Marchámalo 

» 
Chapinería 
Redueña 

» 
Oteruelo 
Coslada 
Chapinería 

» 
» 

Los Santos 
Vil 1 amanta 
Chapinería 
Daganzo de Arriba 

» 
» 
» I 
» 

Robledo 
i ' i » • 

nzo 
» 

M e c o . . . . 
» 

ra 
> 

Torrejon de A r d o z . . . . . . . 

Id de 2 fanegas 2 celemines 
Id. de 6 celemines 
Id. de 3 fanegas 9 celemines 
Id. de 5 fanegas 
Id. de 9 celemines.. 
Id. de 3 fanegas» 
Id. de una fanega. .' 
Id. de una fanega un celemín 
Id. de 2 fanegas 9 celeminea 
Id. de una fanega. 
Id. de 9 celemines 
Id. de 4 celemines 
Idem 
Id. de una fanega... 
Id. de 4 fanegas 6 celemines 
Id. de 3 fanegas 6 celemines 
Id. de una fanega 
Id. de (i fanegas 
Id. de 11 cebmines 
Id. de 5 fanegas 5 celemines 
Id. de una fanega 9 celemines 
Id. de unaTanega 7 celemines 
Id. de 2 fanegas * . . . . . * 
Idem id 
Id. de 3 fanegas 3 celemines 
Id. de 2 fanegas 6 celemines 
Id. de una fanega . . 
Id. de una fanega 3 celemines . . . . 
Id. de 10 celemines 
Id. de una fanega 6 celemines . . . . 
Id. de una fanega . . . ' 
Id. de una fanega 10 celemines . . . 
Id. de 2 fanegas 
Id. de 6 fanegas 
Id. de 2 fanegas 6 celemines 
Id. de 2 celemines 
Id. de 2 fanegas 
Id. de 4 fanegas 9 celemines 
Id. de 2 fanegas. 
Id. de2 fanegas 5 celemines 
Id. de una fanega IChapinería 
Id. de una fanega 6 celemines iRedueña 
Id. de 4 fanegas - | 
Id. de6 celemines Oteruelo 

» 

Montejo 
Fuente el Saz 
Navarredonda 
Fuente el Saz 

» 
» 

Pinilla.. 
» 

Ajalvir 
San Mames 
Aljete 
Vi llaman ta 
Chapinería 
Alcalá 
Torrejon 

» 
» 
a 

Redueña 

Fuente el Saz. 

• • • • • • 

Torrejon. 

» 

» 
Fuente el Saz 
Redueña 
Corpa 
Fuente el Saz 

Id. de 12 fanegas iVicálvaro. . 
Chapinería. 

» 
» 

O til i . ' . l ti 

• ; ••* 

Florencio Cubas...* . i . . . . . . . . . . . . 
Carlos Ma rtin V i d a 1 es ¿. *. •. 
Casimiro García Martin | « ¡ 
Juan Antonio Guzman iCabanillas 

I • i i » 

» 

Los Santos. | 
lVillamanta 
Chapinería ] 
Ajalvir 

i» 

Torrcion de Velasco 
Chinchón 
T o r r e j o n de Velasco 

Ireg Salcedo Loechea * 
I » 

Robledo 

Meco. 

» 
» 
» 

Id. de una fanega 
Id. de 10 celemines 
Id. de 3 celemines.... . . . . 
Id. de una fanega ¡SI 
Id. de 7 fanegas 6 celemines.. 
Id. de una fanega 6 celemines.. 
Id. do 2 fanegas 3 celemines.... 
Id. de una fanega 6 celemines . . 
Idem id. id 
Id. de una fanega 
Id. de 3 fanegas 9 celemines... 
Id. de 3 fanegas.... L 
Id< de 5 fanegas.. I • . » 
Id. de 3 fanegas 6 celeminea 1 Ajalvir > 
Id. de 2 fanegas 3 celemines -1 » 
Id. de 2 fanegas 6celemines. 
Id. de 4 fanegas -
Id. de 5 fanegas.. . . . . . . . 
Id. de 6 fanegas 6 celeminea..ís 
Id. de 3 celeminea 
Id. de 3 fanegas Torrejon 
Id. de 8 fanegas 4 celeminea. • » 
Id de 10 fanegas.. > 
Casa.. Chinchón • 
Tierra de 3 fanegas..... . . jTorrejon 
Id. de 6 celemines. . . i . . . Cabanillas..... 
Id. de 2 celemines. . . . . . . . . . . . . . • * 
Id do 3 celemines. * 
Idem i d . : . . ; . . . . . . . . . f L o e c h e e . . . . . . . . . . . . . . . . . 

lid. de una fanega 3 celemines « . . » 

» 

, © i v > n a o H J S 

'HAN! 

; > O « Í U A W I O I S U 

•! liL-íi'iH . l i V i bb i -
.< / i . : o m $ t i n Í5»b o í 

3 
16 
29 

» 
» 

19 
» 

20 
» 

21 
» 
• 
» 

21 
24 
» 
a 
» 

26 
» 
» 
» 
» 
» 
» 
» 
» 

i » 
» 
» 
m 

27 
» 
» 
» 
» 

28 
a 
» 
» 
» 
»: 
3 
7 

' » 
§ 
» 

. iseaV 

F R 0 C E 0 E N C I A . PESET. CEHTS» 

Estado. 
» 
> 

Beneficencia. 
» 
» 

R. C . Clero. 
» 

» 

Clero. 

• IW "... t.. 

L il 

' » " 

i 

» 

* 
» 

I 

ti) 

» 
• 

3.403 50 
2.43960 

81375 
11.42678 

98*43 
8.275 

15075 
100*50 
172*33 
286*46 
1127í> 
100*25 
12008 

13*75 
250*01 
22*25 
20'75 
ll*2fx 
68*88 

25025 
137*50 
275 
125*01 
20*63 
7*62 

... 10*38 
17*13 
70 
16 
5*13 

.1.350*39 
875 

25*38 
3875 
1376 
31*25 
1379 
19*13 
28811 
31*38 
45*25 
1875 
12*50 
2501 

" 690 
5*50 
2 

2502 
22*75 
50*26 

213 
7*85 

8762 
1251 
50*01 
56*39 

. 87*50 
13*12 
27*62 
49*88 
7*50 
7*50 

10 
12*62 
37*50 
25*13 
45*13 
4*22 

102*50 
12*50 
12*50 
12'50 

17500 
3754 
41*25 
2375 
5*38 

< 1875 
30*50 
81*25 
8*82 

12*55 
27*50 

s í 
25*38 

, 10013 
7775 
3775 
32*88 

125*13 
101*50 
18875 
131*50 
62*62 
75*50 
4375 
6251 

100 
11*2 

106*3 

50V 

3SO. 

' * a 
* I 87*5 

i / !a unp ttmi-Jinq aal iei.08 o í f t e id 
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S E X T A SECCION 
— 

' « ai 
M R R a W , GENERAL DEL PATRIMONIO QUE SE 

RESERVO AI . ÚLTIMO MONARCA. ! t 
A las doside kjjsHg M 5 d e B o e r o 

próximo tenjdrá lugar ea la Dirección 
general del Patrimonio que se reservó al 
último Monarca la subasta del suminis
tro de la ca!, arena, yeso, ladrillo y bal
dosa que se necesiten Insta el 30 de Ju
nio de 1875 en las obras de Palacio, Ca
ballerizas Nacionales y edificios de la 
Casa.de Campo, bajo"el pliego de condi
ciones facultativas y económicas que á 
continuación se inserta, y se hallan de 
manifiesto en la expresada Direcelon 
todos tos diae no festivos, de diez á cua
tro de la tarde. 
Pliego de condiciones facultativas bajo las 

cuales ha de sacarse á pública subasta el 
suministro de cal, arena, yeso, ladrillo y 
baldosa que sean necesarios para laa obras 

1/ La cal deberá ser de la Alcarria, 
en terrón, de buena calidad, y que someti
da al ensayo en el aparato Vicat, esté 
ia aguja en la superficie cu indo la tem • 
peratura sea inferior á 10 grados del cen
tígrado pasados 20 dias. Deberá venir di
rectamente de los hornos para ser apa
gada en la obra con «la menor cantidad 
de agua posible, produciendo en este 
caso pura y abundante efervescencia, 
estará bien cocida, sin venteaduras y con 
el menor hueso posible, no admitiéndose 
aquella que ¡espontáneamente esté apa
gada por la acción del tiempo. 

2/ La arena deberá ser procedente 
de mina y de calidad silícea, enteramen
te limpia de granos angulosos y áspera 
al tacto, que no forme masas al ser apre
tada, que cruja al restregarla; que al des
leiría en agua no tome esta color barroso, 
y será pasadla por una zaranda de 12 mi
límetros de malla. 

3/ El yeso será bien cocido, de buena 
calidad, lo más blanco posible, sin mez
clas terrosas ni caliches, tamizado en las 
jergas que es costumbre, y con el peso 
marcado á cada cahíz; una Vez tamizado 
y amasado con un Volumen Igual de agua 
no abrirá grietas después dé tendido ni 
deberá reblandecerle; el c o n t e n i d o de 
granzas, de un 8 por 100. El blanco estará 
completamente pulverizado, . 

4.a El ladrillo sera recocho y pardo. 
El primero procedente de arcillas puras 
color rojo, cocido basta un grado de casi 
vitrificación, y ha db producir un sonido 
muy claro metálico que se probará dando 
uno con otro ó golpeándolo con una pa
leto; la estructura será uniforme. Si tie
ne mal sonido, si se parte con poco golpe, 
el absorbe Sal cantidad de agua que au
mente con jella dos,onzas su peso cada 
ladrillo, no tendrá entonces las oualida-

. des apetecidas. Cort respecto al titulado 
piréo, reueira las , buenas condiciones 
peculiares i su clase, y tanto uno como 
otro estarán limpios de cuerpos extrañ s, : 

bien escuadrados y de grueso uaiforme 
plaño y bien cortado. i 

aV La i baldosa* debe ser dora, bien 
cortada y jde grueso uniforme;- sus di
mensiones* serán Ue un pié en cuadro 
hechae en loa moldes de la misma figura, 
estará bies cocida,- presentará color roea- i 
do, paramento recto y desala véa la , y 
barro arcilloso con pequen i parte dearena-
cmrzoea muy finí. 

6.* Todoe loe materiales indicados 
eeran de las condiciones estipuladas; de
biendo sujetar á las pruebas que el Ar

quitecto Director juzgue necesarias, y 
últimamente deberán merecer su apro
bación, desechándose aquellos que - no 
satisfagan á dichas condiciones; no ad
mitiéndose partí la en obra ain ser preci-
sámente revisada por .el Aparejador' ó*' 
persona en quien el Arquitecto 'delegue.. 

sus f icultades. 
Madrid 29 de Noviembre de 1874.-

El Arquitecto primero, Francisco Ur-
quizo. 1 

í Pliego de condiciones económicas: 

1 / Los precios por los cUaleS se Obli
ga el contratista á colocar a pié de obra 
y sitio que se le designe los materiales 
indicados en las condiciones facultativas, 
son: la cal de la Alcarria, á 2*25 pesetas 
fanega: el yeso negro, á 6*50 pesetas él 
cahíz: él costal de blanco, á 1*50 pesetas: 
la arena para mezcla, a 2 -pesetas el 
carro: el ladrillo recocho, á 2*75 pesetas 
el.100:.el pardo, á 2*25 céntimos; y. la 
baldosa, á 9*50. 
\ No serán admisibles las proposi

ciones cuyos precios excedan del tipo-fija
do en cada unidad de loa Materiales ex
presados. « 

3.a E l contratista debe suministrar 
á tiempo les pedidos que le hagan, y si 
no lo verificase Con puntualidad ó los 
materiales no reuniesen las condiciones 
expresadas, la Dirección podrá disponer 
el abastecimiento de cualquiera de ellos 
en los puntos que juzgue oportuna, en 
cuyo caso abonará el contratista el exce
so de precio, si lo hubiera, sobre el de la 
contrata. 
.. 4.a.. Si verificado esto su negligencia 
fuera tal que se conceptúe no* h t de se
guir cumpliendo con exactitud su com
promiso, la Dirección prescribirá los pla
zos y cantidad de materiales que haya 
de entregar, adoptando á la vez la j medi
das que crea convenientes á fin de que 
S é c u m u l a lo estipulado. 

5. a Los pag >s se le harán mensual-
mente en virtud de certificación que ex
pedirá el Arquitecto Jefe de las obras, en 
las que se hará constar la buena entrega 
de los materiales en cantidad é importel 

6. a E l contratista se compromete á 
no reclamar indemnización alguna de 
perjuicios por equivocada Interpretación 
de este contrato y sus consecuencias, ni 
por cualquiera otra causa. 

7 f

a Tampoco podrá el contratista 
hacer traspaso A ninguna otra persona 
de su contrata bajo n ingún concepto, 
pues 8 irá el único á quien, se. le reco
nozca como tal por ser ei firmante de la 
proposición. 

.. 8.a Las. cuestiones que puedan susci
tarse sobre la ejecución de las condicio
nes, tanto facultativas como económicas, 
se resolverán por la vía administrativa, 
sometiéndose en un todo el contratista 
al filio de la misma y renunciando á todo 
derecho legisrabte. 

9. a E l tiempo en < que sé obliga, el 
contratista á suministrar dichos ma-
teriales es desde el dia en que so *prue-' 
be este contrato como el otorgamiento 
de la escritura hasta la t e rminac ión del 
presente año económico de 1874 á 1875, 
y los pedidos se harán por el Arquitecto 
con ocho dias de. anticipación-. - • 

10. La SUbista se verificará én él si
tio, dia y hora que expresen los anuncloa 
que al efecto se publicarán en la Gaceta 
de Madrid y BOLBTIN OFICIAL de fa provin
cia, observándose en aquella el ord*t> qoe 
establece la instrucción de 19 de Marzo 
de 1852, aegun lae bases de 27 de Febre
ro del mismo año. 

11. Para tomar parte en la subasta 
deberá acreditarse haber depositado pre
viamente en h C >ja de Depósitos, Teso -' 
reri i Centra* ó Banco de España la can
tidad de 1.000 pesetas por vía de fianza, 
cuya cantidad sera devuelta con la en
trega en el aeto de la carta de pago ó 
resguardo á todos,1 excepto á aquel á quien 
se adjudicase el suministro. '' 

12. L i s proposiciones se presentarán 
en pliegos cerrados con arreglo al adjun
to modelo, debiendo acompañar á la pro
posición la carta de pago que acredite 
haber depositado la cantidad á que se re
fiere la cláusula anterior. 

13. En el dia y hora señalados se abri
rán los pliegos que se hubiesen presenta
do, quedando adjudicado el suministro á 
f i v o r de aquel que hubiere suscrito la 
proposición más ventajosa. 

14. Dado principio á la lectura de 
proposiciones no se admitirán ningunas 
otras ni los proponentes podrán retirar 
las presentadas, y adjudicado el remate 
no se admitirá proposición por ventajosa 
quesea. 

15. En el caso de resultar dos ó más 
proposiciones iguales se abrirá hueva l i 
citación entre BUS autores por pujas a la, 
llana durante un cuarto dé hora, y en el 
caso de que ninguno la mejorase será 
preferido el que primeramente la hubie
re presentado. 

16. La adjudicación no se considera 
válida hasta que recaiga la aprobación, 
en cuyo caso el rematante elevará á es
critura pública el contrato dentro de los 
ocho dias siguientes al de la notificación 
de la adjudicación. 

17. Los gastos que ocasione la escri
tura y copias necesarias serán de cuenta 
del contratista. 

18. Terminado el plazo de la contrata 
y verificada la entrega de materiales y su 
recepción total, librará la Direcsion cer
tificación al contratista de haber cumpli
do su compromiso con estricta sujeción 
á lo estipulado, para que en su vista pue
da acordarse la devolución del depósito, 
y dando por terrninado el contrato, de
clarar exento de responsabilidad al con-
tratista. 

Madrid 29 de Noviembre de 1874.-
El Jefe del Negociado de Obras, Manuel 
Martin. - -

Modelo de proposición. 
D. F. J., vecino de , que habita...;., 

enterado de las condiciones facultativas 
y económicas para el suministro, de cal, 
arena, yeso, ladrillo y baldosa que se 
necesiten hasta el 30 de Junio de 1875 en 
lae obras de Palacio, Caballerizas y edifi
cios de la C >s > de Campo, se compromete 
á suministrar (tal articulo) al precio de 
pesetas, bajo las condiciones expresadas 
en el pliego de condiciones. 

(Fecha y firma.) 

i 

MONTE DE PIEDAD Y CAJA D E AHORROS DB 
M A D M D . 

En estedla han ingresado en la Caja 
de Ahorros Rvn> ¡367.116 por' 710 i "po
siciones, de las cu «íes éon nuevas 87; y 
eé han satisfecho Rvn. 159.137 á solici
tud de 92 imponentes, 47 de ellos por 
saldo. 

Madridl3 dé Diciembre de 1874.-
Et Director, Braulio Antón Ramírez. 

P I I O « I I I K M : I \ S J i n u m f S 
anuí 

do de Audiencia de fuera de eeta eapital 
y Juez de primera instancia, del distrito 
del Centro de la m i s m a , refrendada por 
el Infrascrito' Escribano, se convocar' y 
cita á junta general á los acreedores re
conocidos del concurso voluntario de Don 
F e r n a n d o Oñoro y Moreno, de esta ve
cindad, para la graduación de créditos; 
habiéndose Señalado para que tenga efec
to la hora de la una del dia 8 de Enero 
próximo, en el local de audiencia del re
ferido Juzgado, sito en el piso bajo del 
Palacio de Justicia, convento que fué de 
las Salesas. 

Madrid 11 de Diciembre de 1874.— 
Venancio de Orche. > 15&—36 

(•¡iuik-í.'J 

Juzgado de primara instancia del distrito 
del Centro. 

En virtud de p r o v i d e n c i a del Sr. Don 
Pantaleon Muntion y Pereira, Magistra-

Por el presente y en virtud de provi
dencia del Sr. Juez de primera instancia 
del distrito del Centro de esta capital se 
requiere á los herederos ó sucesores fie 
D. José Maria Ruiz, vecino que fué de esta 
villa, para que en el término improroga-
ble de tres dias paguen al Procurador Don 
José Arana y Moraita la cantidad de 3.250 
pesetas, procedentes de suplementos he
chos por el mismo en diferentes asuntos 
que ha representado á aquel; bajo aper
cibimiento que de no verificarlo se proce
derá á lo que corresponda en vía de apre
mio y les parará el perjuicio que haya 
lugar.! 

Madrid 11 de Diciembre de 1874.-El 
Escribano, Aniceto déla Roca. 

151-30 
• 

Juzgado de primera instancia del distrito 
del Congreso. 

' Por el presente y en virtud de provi
dencia del Sr; D. José González Martínez, 
Juez de primera instancia del distrito del 
Congreso de esta capital, refrendadâ  por r 

el actuarlo D. Juan Zozaya, se anuncia el 
extravio de una carpeta de la Dirección 
de la Deuda del Estado, núm. 2.204, del 
ramo de vitalicios, r« f-rente á la presen
tación on el Departamento de Liquidación 
de una certificación de renta vitalicia de 
6.490 rs. vn.., núm. 1.979, para que la 
persona ó persona» en cuyo poder se 
halle dicha carpeta la presenten en el in
dicado Juzgado ó Escribanía en el térmi
no de diez dias que por tercero y último 
se les señala, dentro de! cual podran ha
cer las reclamaciones que tengan por 
conveniente. 

• Madrid 12 de Diciembre de 1874.-
V / 13.' — González.—El Escribano, Juan 
Z o z a y a . 1 5 0 — 5 $ 

. ' • - ' • ' • [ 
Juzgado deprimirá instancia del partido 
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Por él présente se llama por segunda 
y última vez y término de 20 dias, á con
tar desde la publicación de este edicto en 
el BOLETIN OFICIAL, á todos los que se 
crean con derecho ala herencia intestada 
de Manuel Agnsttn* • Barreteo y tfáméz, 
vecino que fué de Carabanchel Alto, fa
llecido en el Hospital dé 'la Cari md' de 
Madrid el 3 de Setiembre de 1870; pues 
así lo tengo acordado en el expediente 
sobre -declaración de herétf éfóWlf l\tíírtsrn-
cia de la representación de Enrique Bar
reteo, hijo de aquel, único presentado 

Dado en Getafe á 7 de Diciembre de 
1874.-V.'B.'-Ildéfonso López Aran
da. - E l EsctrbáAo:-; m^¡4 

MADRID.—1b74. 
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